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Editorial

El onse o e icano de erti caci n en edia-
tr a, re rendando su e itosa participaci n en 
la vida pediátrica del país, envía la siguiente 
in ormaci n con ob eto de ue continúe vigente 

el compromiso entre este Consejo y los médicos pediatras 
para ue en conjunto se le dé mayor solide  y seriedad al 
trabajo ue desempe an diariamente los pro esionales de 
la salud pediátrica al practicar la certi caci n y recerti ca-
ci n y de esta manera la sociedad tenga la certidumbre de 

ue sus ijos son atendidos por médicos con la su ciente 
calidad cientí ca.

ANTECEDENTES

Los Consejos de Especialidades Médicas son Asociaciones 
Civiles creadas por los propios especialistas para regular y 
evaluar sus conocimientos y demostraci n de su competen-
cia profesional por medio de exámenes de  

Los Consejos de Especialidades también regulan la 
actuali aci n de la práctica médica a través del proceso 
de 

En 1963 los médicos anatomopátologos fundaron el 
primer Consejo de Especialidad en México. 

En 19 2 existían die  Consejos, ue solicitaron a la 
Academia Nacional de Medicina, se les otorgara el re-
conocimiento de idoneidad. En la actualidad existen  
Consejos, ue an conferido Certi caci n a más de 60,000 
médicos en todo el país.

Con el paso del tiempo se determin  en el artículo 
160 del C digo anitario y más tarde, en el artículo 1 
de la Ley eneral de alud vigente, ue se reconociera 
a la Academia Nacional de Medicina de México como 
autoridad para la Certi caci n de los especialistas y de 
reconocimiento de las especialidades  así se constituy  
el 15 de febrero de 1995 el Comité Normativo Nacional 
de Consejos de Especialidades Médicas (CONACEM), 
integrado por miembros de la Academia Nacional de Me-
dicina, de la Academia Mexicana de Cirugía y del propio 
Comité Normativo. 

El Consejo Mexicano de Certi caci n en ediatría A.C. 
fue fundado el 21 de julio de 19 0, en un esfuer o conjunto 
de la Asociaci n Mexicana de ediatría A.C. y la Confe-
deraci n Nacional de ediatría de México, agrupaciones 

ue proporcionan sus representantes para la integraci n 
de las mesas directivas. 

ued  registrado en el volumen 1,5  escritura 39 9 e 
inscrito en el egistro úblico de personas morales civiles, 
en el folio real No. 2 3  en la Cd. de México, . ., en 
diciembre de 19 0, ante el Notario úblico No. 5 . 

urante las primeras tres gestiones, la duraci n del 
mandato fue de un a o y a partir de la cuarta, y asta la fe-
c a, ue incluye siete consejos directivos, se aument  a dos 
a os. Los prop sitos ue se persiguen son los siguientes  

  elimitar al profesional de la pediatría se alando 
con claridad uiénes cumplen con el per l desea-
do para la práctica clínica, esto es, uiénes an 
demostrado ser competentes para el desempe o 
actual y uiénes son competentes para mantenerse 
como tales. Esto se logra mediante los procesos de 

 y . 
  aranti ar a la sociedad ue uienes le atienden 

son los pediatras id neos para tal n, lo cual se 
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obtiene a través de la expedici n de certi cados de 
idoneidad, ue se pondrán a la vista del público en 
los consultorios y ue servirán también como carta 
de presentaci n ante las instituciones ue utili an 
nuestros servicios profesionales.

 
OBJETIVOS Y PROPÓSITOS DEL CONSEJO 

  Otorgar la  de la Especialidad de Mé-
dico ediatra en los Estados nidos Mexicanos. 

  Otorgar la  de la Especialidad de 
Médico ediatra cada cinco a os. 

  Otorgar el Reconocimiento a los Consejos de 
ubespecialidades ediátricas. 

  A través de la  y  es-
timular el estudio, mejorar la práctica, elevar los 
niveles de conocimiento, impulsar el avance de la 

ediatría y servir a la causa de la salud pública. 
  Organi ar, reali ar, supervisar y evaluar los exáme-

nes y re uisitos para comprobar los merecimientos 
de los solicitantes del  y  
de la Especialidad de Médico ediatra. 

  roporcionar a la irecci n eneral de rofesio-
nes de la ecretaría de Educaci n ública, a la 
Academia Nacional de Medicina, a las ocieda-
des Médicas, a las Organi aciones de otra índole 
(cuyo objetivo sea la procuraci n de la salud), a 
los médicos y al público en general, listas de los 
especialistas  y  vigen-
tes. 

  Coordinarse con las acultades y Escuelas de Me-
dicina y con sus divisiones de graduados, respecto 
a los re uerimientos mínimos ue deben llenar los 
especialistas en ediatría. 

  Coordinarse con el Comité Normativo Nacional de 
Consejos de Especialidades Médicas en asuntos de 
su competencia. 

  Contribuir al establecimiento de los re uisitos 
docentes, técnicos y administrativos mínimos 

ue deben satisfacer las instituciones en donde se 
formen especialistas en ediatría. 

  Mantener las relaciones conducentes, para el me-
jor logro de los objetivos de la Mesa irectiva, 
con agrupaciones cientí cas, tanto en los Estados 

nidos Mexicanos como en el extranjero.

Los desafíos de la regulaci n de la profesi n médica 
en México son

a) Asegurar una formaci n profesional integral acorde 
al desarrollo del país.

b) aranti ar una adecuada formaci n en relaci n a 
la educaci n cientí ca.

c) Enfrentar el reto de expansi n de proveedores de 
educaci n en salud privada.

d) ortalecer a las asociaciones en su papel de certi-
cadores de competencias profesionales. 

asta nales del 2011 se abían matriculado 1 1, 00 
alumnos desde acultad asta octorado  en el .3  su 
educaci n es publica  1 1,000 obtuvieron Licenciatura  
21,000 alcan aron la Especialidad, y 3.5  estudiantes 
del área médica están en programas reconocidos  de 
calidad.

La irecci n eneral de rofesiones asta la fec a otor-
ga la cedula profesional, la cual es vitalicia. Actualmente 
se re uieren itulo y Cédula rofesional para ejercer la 
profesi n. e an otorgado asta la fec a 106, 66 cédulas 
de especialidades médicas.

COMITÉ NORMATIVO NACIONAL DE CONSEJOS DE 

En 1995 se constituy  el CONACEM, formado actual-
mente por una unta de obierno de 12 miembros. u 
papel es normar y vigilar a los Consejos de Especialidad 
en la única funci n ue tienen, ue es la de 

ay una tendencia ascendente en el número de certifi-
cados. e a otorgado la idoneidad a  Consejos uno 
por cada especialidad, con representaci n nacional en 
cada uno. 

El jueves 1ero de septiembre de 2011, apareci  en el 
iario O cial segunda secci n, oder Ejecutivo ecreta-

ria de alud. El ECRE O por el ue se reformaron los 
artículos 1, 3, 2 1 y se adicionaron el artículo 2 2 is, 
el 2 2 is 1, el 2 2 is 2, el 2 2 is 3 de la Ley eneral 
de alud, para uedar como sigue

Artículo 1. La emisi n de los diplomas de especialida-
des médicas corresponde a las instituciones de educaci n 
superior y de salud o cialmente reconocidas ante las 
autoridades correspondientes.

ara la reali aci n de los procedimientos médicos, 
uirúrgicos, de especialidad se re uiere ue el especialista 
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aya sido entrenado para la reali aci n de los mismos en 
instituciones de salud o cialmente reconocidas ante las 
autoridades correspondientes.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia-
lidades Médicas tendrá la naturale a de organismo auxiliar 
de la Administraci n ublica ederal a efecto de supervisar 
el entrenamiento, abilidades, destre as y cali caci n de  
la pericia ue se re uiere para la  y -

 de la misma en las diferentes especialidades de la 
medicina reconocidas por el Comité y en las instituciones 
de salud o cialmente reconocidas ante las autoridades 
correspondientes.

Los Consejos de Especialidades Medicas ue tengan 
la declaratoria de idoneidad y ue estén reconocidos por 
el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especiali-

dades Medicas, constituido por la Academia Nacional de 
Medicina de México, la Academia Mexicana de Cirugía y 
los Consejos de Especialidad miembros, están facultados 
para expedir certi cados de su respectiva especialidad 
médica.

ara la expedici n de la cedula de médico especialista 
las autoridades educativas competentes solicitarán la 
opini n del Comité Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Medicas.

Dr. Luis Carbajal-Rodríguez


